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Resolución de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales por la que 
se acuerda ampliar el plazo para resolver la convocatoria de ayudas para la financiación de  
infraestructuras de  investigación,  adquisición  de  equipamiento  científico‐técnico  y  proyectos  
de  I+D  en  5G  avanzado  del  Programa  Único  I+D  6G  2023,  en  el  marco  del  Plan  de  
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia. 
 
 
Al amparo de la Orden ETD/805/2022, de 15 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para el apoyo a la I+D relacionada con las tecnologías 5G 
avanzado y 6G para los ecosistemas de innovación, y se convoca la concesión de ayudas para la 
financiación de infraestructuras de investigación, adquisición de equipamiento científico-técnico y 
proyectos de I+D en 5G avanzado del Programa Único I+D 6G 2022, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 198, de 18 de agosto de 2022), con fecha 28 
de diciembre de 2022 se dictó la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales por la que se convocan  
ayudas  para  la  financiación  de  infraestructuras  de  investigación,  adquisición  de  
equipamiento  científico‐técnico  y  proyectos  de  I+D  en  5G  avanzado  del  Programa  Único  I+D  
6G  2023,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia. 
 
La mencionada orden de bases establece en su artículo 31.4 el plazo máximo de seis meses para la 
resolución del procedimiento de concesión y su notificación desde la publicación de la 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. Por su parte, el 
apartado decimoséptimo de la convocatoria señala que el plazo para la presentación de las 
solicitudes es desde el 21 de marzo de 2023 hasta el 13 de abril de 2023. 
 
Sin embargo, y una vez agotados todos los medios personales y materiales disponibles para el 
despacho de los expedientes, la excepcionalidad derivada de la complejidad objetiva de la 
tramitación, tanto por el elevado número de solicitudes recibidas como por la propia complejidad 
técnica de los proyectos de I+D objeto de las mismas, imposibilita el cumplimiento del plazo 
mencionado en el apartado anterior.  
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 23 establece la posibilidad de ampliar el plazo máximo para resolver y 
notificar: “1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 
disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para resolver, a 
propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano competente para 
resolver, podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la tramitación del procedimiento. 2. 
Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los 
interesados, no cabrá recurso alguno”. 
  
Atendiendo a lo anterior, en aplicación del mencionado artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, a propuesta de la Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios 
de Comunicación Audiovisual como órgano instructor, esta Secretaría de Estado  
 
 



F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
M

A
R

IA
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 V
E

R
A

C
R

U
Z

. A
 fe

ch
a 

: 2
1/

09
/2

02
3 

14
:3

9:
03

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
2 

fo
lio

s.
 F

ol
io

 2
 d

e 
2 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 1
56

01
32

-6
14

80
39

3.
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

ed
e.

m
in

ec
o.

go
b.

es
/c

sv
/ s

eg
ún

 O
rd

en
 M

in
is

te
ria

l d
el

 2
4/

2/
20

11

 
 
 
 

 
  C/ POETA JOAN MARAGALL, 41 

   28071 MADRID 
   
   
   

 

ACUERDA: 
 
 

Primero y único: Ampliar tres meses el plazo máximo para resolver el procedimiento de concesión, 
y su notificación, de las ayudas convocadas para la financiación de infraestructuras de 
investigación, adquisición de equipamiento científico-técnico y proyectos de I+D en 5G avanzado 
del Programa Único I+D 6G 2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en virtud de la Orden ETD/805/2022, de 15 de julio. 
 
 
Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso alguno a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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